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Año 1933.—Número 185 Miércoles 9 de Agosto (franqueo concertado) Paginá 843

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PR01ŒI
Núm. 3.622

Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales i

Sección Norte

ANUNCIO

Terminadas las obras de riego 
superficial asfáltico para la con- ! 
servacíón del firme de los kilóme- 1 
tros 211 al 226,420 de la carretera 
de Valladolid a Santander, ejecu- i 
tadas por el contratista «Gurtu
bay Hermanos» S. L,, y en cum- ! 
plimiento de la Real orden de 3 ' 
de Agosto de 1910, para los efec- , 
tos de la devolución de fianza, se 
hace saber a los Alcaldes de los ' 
Municipios en que radican las 
obras, que en el plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en , 
el «Boletín Oficial», deberán re- i 
mitir a la Demarcación 3.^ de la 
Sección Norte del Circuito Na- ' 
Cional de Firmes Especiales, calle 
de Sanz Pastor, número 24, Bur- i 
gos, las certificaciones de las re 
clamaciones que se hayan formu- 
lado contra el contratista ante la 
Autoridad judicial, advirtiéndose ' 
que de no ser remitidas dichas 
certificaciones dentro del plazo 
de treinta días fijado se entenderá 
no hay reclamación alguna.

Madrid, 7 de Agosto de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Arrate.

de 1924, y tomando de un estudio 
hecho el promedio de precios de 
compra del trigo y los de venta 
de los subproductos, se ha proce
dido a señalar para los 100 kilos 
de harina integral, panadera, sin 
envase y en fábrica, los precios 
siguientes:

Partidos de Valladolid y Olme 
do, 60'50 pesetas quintal métrico; 
partidos de Mota del Marqués, 
Medina del Campo, Valoria la 
Buena, Tordesillas y Peñafiel, 
60 pesetas quintal métrico; parti
dos de Nava del Rey y Medina de 
Ríoseco, 59'50 pesetas quintal mé
trico, y partido de Villalón, 59 pe
setas quintal métrico.

En cuanto al precio del pan se 
fija en esta capital, a 62 céntimos 
kilo en tahona y 64 céntimos kilo 
servido a domicilio.

En los pueblos de la provincia, 
los Alcaldes señalarán inmediata 
mente el precio del kilo de pan, 
únicamente en tahona, teniendo 

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Provincia de Valladolid Segunda quincena del mes de Julio de 1933

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado.

en cuenta el de la harina y los 
arrastres y la conocida norma de 
que kilo de harina corresponde a 
kilo de pan, dando cuenta del 
precio que señalen al pan de fa
milia, Si circunstancias especia
les hicieran necesaria la determi 
nación de precio a domicilio, 
además del de tahona, se limita
rán a proponer a esta Sección el 
que consideren procedente, para 
resolver, en cada caso, lo que co
rresponda.

Esta regulación comenzará a 
regir desde el día siguiente al de 
su inserción en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia, disponién- 
dose también, a los efectos lega
les procedentes, que sólo afecta 
al llamado pan familiar; esto es, 
elaborado con harinas integrales 
panaderas, no con las extras, y 
con pesos no inferiores a 500 gra
mos pieza.

Contra este acuerdo de regula
ción se advierte puede ínterpo

■ Núm. 3.591 

nerse recurso de alzada ante el 
Ministerio de Agricultura, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de esta circular en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Valladolid,? de Agosto de 1933.
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm. 3.611

Jurado Mixto de Panadería

Acuerdos adoptados por el pleno 
de este Organismo en su sesión 
de ayer, ordinaria en primera 
convocatoria.

«Llegando el número de para
dos a treinta y cinco profesionales 
y diez aprendices, no se incluirá 
ningún aprendiz en el Censo.»

Valladolid, 5 de Agosto de 1933.
El Secretario, Federico Sanz.— 
V.° B.°; El Presidente, Francisco 
Navarro.

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Agricul
tura

CIRCULAR NÚM. 3 619
Por esta Sección de Agricultu

ra, en vista de lo dispuesto en la 
Instrucción de 9 de Diciembre Valladolid, 5 de Agosto de 1933.—El Inspector provincial Veterinario, Nicolás García Carrasco.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Rabia............... ............ Olmedo................... Matapozuelos.....................Asnal ... » 1 » 1 »
Fiebre aftosa............. Idem ....... ........... Fuente Olmedo...................Ovina.. . 50 150 80 » 110
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OBRAS PUBLICAS Núm. 3.584 Provincia de Valladolid

RELACIÓN de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos por esta Jefatura durante el mes de Julio de 1933, según figu
ran en los libros registros originales y que se remite a la Dirección general de Obras Públicas en cumplimiento de lo prescrito en el 
apartado 2,° de la Orden de 21 de Abril de 1931 (Gaceta del 25),

Valladolid, 4 de Agosto de 1933 —El Ingeniero Jefe, Francisco Luariz Ayardt.

Núm. Clase APELLIDOS NOMBRE
NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar Provincia

4369 2.“ Rodríguez Sánchez Antonio Antonio Rufina 14 Diciembre 1910 Nueva Villa de las Torres Valladolid
4370 2.^ Gutiérrez Santoyo Ramón Juan Benita 18 Abril 1903 Astudillo Palencia
4371 2.“ Lajo Lajo Andrés Tomás Segunda 10 Noviembre 1886 Villanueva de Duero Valladolid
4372 2.“ Vidal Carrillo Clementino Braulio Emilia 19 Mayo 1904 Palencia Palencia
4373 2.^ Martín Vega Marcelino Francisco Petra 6 Abril 1889 Pollos Valladolid
4374 l.“ Redondo Esgueva Antonio Florián Epifanía 28 Febrero 1910 Valladolid Idem
4375 l.“ Vázquez González Félix Teodoro Abilia 28 Octubre 1907 Villagarcía de Campos Idem
4376 1.^ Fuente Ruiz Santiago Gregorio Petra 3 Febrero 1899 Villaco de Esgueva Idem
4377 1.^ Rodríguez López Florentino Serapio María 29 Marzo 1903 Cabreros del Monte Idem
4378 2.“ Blanco Serna Julio Julio Francisca 22 Octubre 1912 Medina del Campo Idem
4379 2.^ Coca Iglesias Antonio Pablo - Rosario 19 Enero 1914 Idem Idem
4379 2/ Tejero Mínguez Jorge Mariano Valentina 23 Abril 1910 Peñafiel Idem
4380 2.“ Vaquero Enríquez Angel Miguel Jacinta 31 Mayo 1904 La Mudarra Idem
4381 2.“ Santiago Aguado Crescencio Fausto Victoria 19 Abril 1897 Villardefrades Idem
4381 2.“ Rodríguez Navas Teodoro Guillermo Longina 27 Diciembre 1911 Matapozuelos Idem
4382 1.’ Díez Ólmos Mariano Robustiano Basilisa 22 Octubre 1905 Peñafiel Idem
4383 2.“ Alonso Galicia Víctor Agustín Victoria 21 Mayo 1915 Medina del Campo Idem
4384 2.“ Mañero Llorente Leonardo Manuel Primitiva 6 Noviembre 1914 Roa Burgos
4385 2.^ Moratinos García Santiago Emilio Rogelia 26 Julio 1912 Solares Santander
4386 2.^ García Paniagua Angel Angel Francisca 2 Abril 1915 Torrecilla de la Orden Valladolid
4387 l.“ Gómez Calvo ’ Máximo Antonio Cándida 8 Junio 1905 Plasencia Cáceres
4388 2.^ Boa Esteban lenaro Jacinto Justa 10 Julio 1914 Iscar Valladolid
4389 1.-* Quintero Hernández Angel Anastasio Emilia 1 Marzo 1906 Villalón Idem
4390 1." Salgado Serrano Eutiquio Nicomedes Juliana 21 Noviembre 1906 Cabreros del Monte Idem
4391 1.® Redondo Dusel Valentín Gerardo Juana 4 Septiembre 1893 Adalia Idem
4392 2.^ Recio de la Serna Felisa Lucio Felisa 11 Julio 1915 Valladolid Idem
4393 2.“ Candelas Alvarez Ignacio Arsenio Cándida 5 Agosto 1912 Idem Idem
4394 2.® Sastre Sastre Eutiquio Bonifacia 11 Diciembre 1908 Santiago del Arroyo Idem
4395 2.^ Rojo Estébanez Vicente Emeterio Basiliana 7 Junio 1897 Villallano Palencia
4396 2.“ González Callejo Isidro | Eleuterio Gabriela 15 Mayo 1902 El Carpio Valladolid

OBRAS PUBLICAS Núm. 3.585 Provincia de Valladolid

Relación de los vehículos con motor mecánico inscriptos en esta provincia durante el mes de Julio de 1933

Valladolid, 4 de Agosto de 1933. — El Ingeniero Jefe, Prancisco Luariz Ayardí.

Número 
de la ma
tricula

Fecha de 
inscrip' 

ción
NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO

Marca 
del coche

Número 
del motor

Forma 
del coche

Cate
goría

Potencia 
en HP.

Servicio a que 
se destina

3364 3 Francisco Caballo Calleja Villalón Citroen E 16079 C. interior 2.“ 12'4 Público
3365 4 Juan Lion Depetre Valladolid Fiat 016598 Idem 2.“ 8'7 Particular
3366 6 Delfín García Casares Idem Renault 9294 Idem 2.® 10'9 Idem
3367 6 Ramón Hortelano Martínez Idem Singer 48260 Idem 2.“ 8'8 Público
3368 10 Toribio García Manjarrés Peñafiel Citroen Al 6902 Idem 2.“ 12'4 Idem
3369 10 Gerardo Molpeceres Rodríguez Portillo Idem A-04861 Idem 2.® 10'9 Particular
3370 10 Ricardo Calleja D’Amil Valladolid Singer 49156 Idem 2.^ 8'8 Público
3371 12 Paulino Montero Marlín Cuéllar (Segovia) Internacional Sah 66803 Camión 3.’ 22'5 Idem
3372 13 Santos Sa-nz de Lucas Cantalejo (Segovia) Dodge 52464 Idem 3.“ 22'2 Idem
3373 13 Ubaldo Dueñas Alonso Valladolid Idem 52472 Omnibus 3.^ 22'2 Idem
3374 13 Florentino Rodríguez López Villalón Citroen E 16740 C. interior 2.“ 12'4 Idem
3375 14 Marciano Conde Alvarez Cigales Chevrolet T-3616427 Camión 3.“ 21'5 Particular
3376 17 Agustín Alonso Otero Medina del Campo Citroen F-16620 C. interior 2.“ 12'4 Público
3377 17 Alfonso Vicente González Valladolid Ford A 4769983 Furgón 3.“ 17’9 Particular
3378 18 Manuel García Muelas Idem Idem B 5171472 • C. interior 2.“ 17'9 Idem
3379 20 Víctor Caramazana Revuelta Medina de Ríoseco Citroen AH 8608 Idem 2.“ 12'4 Público
3380 20 Victoriano Pérez Gutiérrez Valladolid Idem FM6235 Idem 2.“ 12'4 Idem
3381 20 Baldomero Soto Martínez Idem Hupmovile U-8291 Idem 2.“ 26'4 Particular
3382 20 Gregtirio Pumar Fernández Santa Eufemia del Arroyo Renault 10892 Idem 2.“ 10'9 Idem
3383 20 Ursicino Moro Gómez Valoria la Buena Idem 12400 Idem 2.“ 10'9 Idem
3384 20 Camilo Rodicio Gómez Valladolid Ford C-18-D 8926 Idem 2.“ 25'1 Idem
3385 22 Harold F. Norman Kaufman Idem Opel 23799 Idem 2.® 14'6 Idem
3386 28 Ignacio Blanco Martín Idem Renaul 12834 •Idem 2.® 10'9 Idem
3387 28 Eovaldo Blanco Ramos Autillo del Pino (Palencia) Austin IG-17525 Idem 2.“ 9'4 Idem
3388 31 Florentino Rodríguez López Villalón Citroen K15913 Idem 2.“ 12'4 Público
3389 31 Vicente Rojo Estébanez Mave (Palencia) B. S. A. XR-2795 Moto 1.’ 2'1 Particular
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Núm, 3.586

OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los cambios de propiedad verificados en el mes de Julio de los automóviles matriculados en esta provincia

Número NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
1

de la ma 
trícula

DOMICILIO Marca 
del coche

Número 
del motor

Forma 
del coche

£» Poten
cia en 
HP.

Día

ANTERIOR ACTUAL
00. 
O a que 

se destina

334 28 H. Carrión Manuel Fernández Aguirre Valladolid Brasier 2436 Faetón 2.^ 18 Particular 
! Idem 
Idem

5'23 10 F. Coello Emilio Rodríguez Díez Pedrosa del Rey B. S. A. 7039 Moto l.“ 4832 17 M. Bueno Justa Bueno González Tordesillas Delahaye 16405 Torpedo 2.’ 14912 6 A. Delibes Emilio Vallejo Monedero Valladolid Ford 8596218 Faetón 2.“ 18 Idem 
If I e m953 24 b. Bobo Joaquín Roldán Zamora Renault 15838 Torpedo 2.^ 61010 12 U. (jutier Alfredo Peralta Esteban Navalcán (Toledo) Citroen 46700 Cabriolet 2.® 7‘9 Idem 
Idem

1015 6 M. Villarroya La Harinera de Binefar Zaragozí Fiat 910247 Limousine 2." 251059 24 B. Giménez Jesús Sánchez Bolado Valladolid Ford 8976583 Sedan 2.® 16'32 Idem 
Público

1126 8 E. Lastra Arturo Vázquez Alonso Idem Fiat 1146712 Omnibus 3.® 10'1511.37 31 S. García Froilán Palomo Campelo Carrizo de la Rivera

1148 F. Calle Jacinto Bernal Caviedes
(León) Citroen 4893 Torpedo 2.® 10 Particulary Iscar Renault 155842 Idem 2.® 10 Idem1370 19 H. Carrión Ildefonso Prieto Fernández Valladolid Citroen 1463-U. B. C. interior 2.® 10 idem1477 8 R. García Manuel Castellanos Santander Fiat 31006613 Torpedo 2.® 6 Idem1477 17 M. Castellanos César Valeverdé Islares (Santander) Idem 31006613 Idem 2.® 6 Idem

1546 7 J. Barrera Nicolás Sanz González Palencia B. S. A. 15710 Moto 1.® 2 Idem
1608 13 M. Alonso Manuel Marcos Salgado Bercero Citroen 4449'HH C. interior 2.® 10 Público
1661 25 H. Fuente Alejandro Sanz Martín Valladolid Delage 8335 Torpedo 2.® 11 Particular
1760 29 B. González S. A. Transportes Automóviles Idem Renault 44754 C. interior 2.® 6 Idem
1797 31 M. Vázquez Sres. Mateo y C.*, S. L. Idem Ford 13861975 Torpedo 2.® 16 Idem
1879 22 H. Carrión Sergio García Alonso Idem Citroen 3749 Idem 2.® 11'3 Idem
1884 5 B. Rodríguez Nazario Matos Herrero Castroverde de Cam

1895 31 M. García
pos (Zamora) Idem 3175 P. B. C. interior 2.® 11'3 Idem

Sres. Mateo y C.“, S. L. Valladolid Ford 14550208 Torpedo 2.® 16*5 Idem
1907 8 H.‘ Carrión Pascual Allén Allén Idem Citroen 2128-IM C. interior 2.® 11'3 Idem
1930 14 J. Urtiaga Luis de Urbiola Guecho (Vizcaya) •Donnet 24 Idem 2.® 13'7 Idem
2096 6 F, Santander Gerardo Martínez Bilbao Renault 78178 Idem 2.® 8'5 Público
2113 8 M. Alonso Eugenio Zarzuelo Escudero Tordesillas Citroen 7198 Idem 2.® 11'3 Idem
2150 19 V. Rodríguez Nicolás Moro de Cabo Valladolid Idem 4841 Idem 2.® 11'3 Idem
2170 19 P. Brío Heraclio Adeba Capellán Portillo B. S. A. 33338 Moto 1.® 2'1 Particular
2222 1 J Pérez Camilo Rodicio Gómez Valladolid Nash 113950 Cabriolet 2.® 19 Ide m
2222 15 C. Rodicio Sres. Mateo y C.“, S. L. Idem Idem 113950 Idem 2.® 19 Idem
2266 5 L. Buenos Pantaleón Pérez llera Tiedra Citroen 6604 C. interior 2.® 11'3 Idem
2286 15 H. Fuente Bartolomé Bajo Ortega Valdezate (Burgos) Essex 809258 Idem 2.® 16'9 Idem
2318 4 E. Prieto Jesús Hernández Barrio Valladolid Francis T. L.-786 Moto 1.® 2'3 Idem
2340 29 L. Argüello Pedro Martín Rodríguez Salamanca Peugeot 253875 C. interior 2.® 10'7 Idem
2387 1 A. Delibes Alonso Arias Moreno Valladolid Chevrolet 4266275 Idem 2.® 16'3 Idem
2394 19 A, Sánchez Clemente Mazariegos Herrera Idem Chenard 29946 Idem 2.® 19'4 Idem
2422 5 F. Rodríguez Heliodoro Carrión de Castro Idem Citroen 30124 Idem 2.® 11'7 Público
2450 21 V, Pérez Idem Idem Idem 31504 Idem 2.® 17'5 Particular
2451 21 Idem Idem Idem Idem 32895 Idem 2.® 11'7 Público
2475 27 I. Bermejo M.“ Consolación García Señor Idem Chenard 78330 Idem 2.® 10'2 Particular
2476 14 L. Salgueiro Esteban Palomero García Olmedo Delage 2598 Cabriolet 2.® 17'9 Idem
2498 8 B. Blernándéz Gregorio Hernández Hernán-

sanz Iscar Citroen 42253 C. interior 2.® 11'7 Público
2523 4 I. Rueda Francisco Santos Herrero Villada (Palencia) ídem 49832 Camioneta 3.® 11'7 Particular
2544 3 F. Rodríguez Heliodoro Carrión de Castro Valladolid Idem 55405 C. interior 2.® 11'7 Público
2550 8 V. Zurbano Viuda de I. Sarmentero Vega de Valdetronco Renault 4978 Idem 2.® 8'5 Particular
2581 3 H. Carrión Bibiano del Campo Mucientes Wamba Citroen 64527 Idem 2.® 11'7 Idem
2588 8 E Lastra Arturo Vázquez Alonso Valladolid Chevrolet 77228 Omnibus 3.® 20'8 Público
2607 5 H. Carrión Luis Martínez Leinez Idem Erskine 8 F-29310 C. interior 2.® 17'2 Particular
2620 28 M. y C.“ Manuel Vázquez Romón Idem Peugeot 293966 Idem 2.® 7'1 Idem
2633 3 J. Castro Mariano del Castillo Ramos Idem Renault 5670 Idem 2.® 8'5 Público
2648 8 M. y C? Eugenio Cuenca González Idem Ford AF-701650 Idem 2.® 13'9 Particular
2685 11 V. Colino Rafael Casado Bustos Montemayor Peugeot 254735 Llem 2.® 11'7 Idem
2712 7 A. Delibes Félix Herrero Prieto Valladolid ! Chevrolet 229663 Camioneta 3.® 20'8 Idem
2717 15 J. Domingo Federico Tresguerras Cabrero Barcelona : Ford AF-940945 i Sedan 2.® 13'5 Idem
2725 31 C. Rodicio Sres. fdateo y C.“, S, L. Valladolid . ¡ Chevrolet 1051277 ; C. interior 2.® 20'8 Idem
2765 3 H. Carrión Amadeo Martín Martín Idem ¡ Citroen 411677 ! Idem 2.® 7'1 Idem
2846 27 T. González Abdón Torres Arroyo Idem ¡ Chevrolet 238140 i Camioneta 3.® 20'8 Idem
2913 3 H. Carrión Filemón Pérez Gijón Idem I Citroen 119701 i C. interior 2.® 11'7 Público
2923 1 G. Pumar Vicente Zurbano del Val Idem ! Fiat 161185 i Idem 2.® 8'8 Particular
2926 22 J. Rodríguez Francisco García García Idem ! Peugeot 302959 í Idem 2.® 9 4 Llem
2976 8 E. Lastra Arturo Vázquez Alonso Idem . i Fiat 5104410 1 Camioneta 3.® 14'4 Idem
3077 12 I. Amigo Fabriciano Caballero Toro (Zamora) 1 Ford AA-1321852 1 Idem 3.® 17'9 Idem
3094 12 F. Palomo Nicolás Carbajosa Pérez Valladolid ¡ Internacional 225024 Idem 3.® 16'3 Idem
3115 3 M. y C.’ Angel Olea Pérez Idem ! Ford A-3217131 ! C. interior 2.® 179 Idem
3165 28 M. Elvira Sres, Mateo y C.“, S. L. Idem i Idem AA-3780621 Camioneta 3.® 17'9 Idem
3230 19 H. Carrión Vicente Mercadal Monzón Idem Peugeot 285650 Cabriolet 2.® 15'6 Idem '
3257 8 Idem José Hernández Hernández Idem j Idem 252328 Idem 2.® 11'7 Idem
3287 22 B. Ontañón Alejo Carlos Armendia Idem ; Fiat 010627 C. interior 2.® 8'7 Idem
3317 20 I. Blanco Esteban Herrero Luján Idem 1 Renault 903 Idem 2.® 10 9 Idem

Valladolid, 4 de Agosto de 1933. —El Ingeniero Jefe, Francisco Luariz Ayardí.
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9 de Agosto de 1933

MUNICIPHL
Núm, 3.620

Cistémiga
Don Pablo Díaz Martín, AlcaP 

de constitucional de este tér' 
mino municipal.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del tercer trimestre del año ac
tual, y se avisa a los contribuyen
tes comprendidos en el reparti
miento general de utilidades y 
demás impuestos municipales de 
este término, que en cumplimien
to de lo que preceptúa el artículo 
65 y siguientes del Estatuto de 
recaudación de contribuciones vi
gente, que la cobranza de referi
do trimestre tendrá lugar en los 
días 11 y 12 del mes de Agosto, 
desde las nueve de la mañana a 
tres de ,1a tarde, en el sitio desig
nado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926, hasta el 
día 10 del mes de Septiembre sus 
cuotas en el domicilio del Recau
dador situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente,

Cistérniga, 31 de Julio de 1933, 
Pablo Díaz.

Núm, 3,614

Portillo
El día 18 del actual, y hora de 

las once, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales la sexta y 
última subasta de los productos 
resultantes de la corta mejora 

ejecutada en el monte «Tamarizo 
Nuevo», de estos propios, en la 
suma de 855'85 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
que se verificará por medio de 
pliegos cerrados, será necesario 
consignar el 5 por 100 del importe 
de lc\ misma.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamienio, 
durante las horas de oficina.

Portillo, 5 de Agosto de 1933, 
El Alcalde, R, Adeva.

463

Núm. 3.604

Puras
Formuladas y aprobadas pro

visionalmente las cuentas muni
cipales de esta localidad, corres
pondientes a los ejercicios de 1931 
y 1932, y habiendo de procederse 
por el Ayuntamiento a su revi
sión, censura y aprobación defi
nitiva, se hace público que las 
mismas, con sus justificantes, se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante 
del término municipal, pueda exa
minarías y formulár por escrito 
los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
579 del Estatuto municipal en re
lación con el 128 y concordantes 
del reglamento de la Hacienda 
municipal.

Puras, 6 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, Aquilino Arroyo,

Núm, 3.615

Villacarralón
Cumpliendo acuerdo de este 

Ayuntamiento, se invita a los te
rratenientes, así vecinos como 
forasteros, de este término muni
cipal, para que manifiesten por 
escrito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, si son conformes 
o no en ceder las hierbas y ras
trojos de sus fincas a beneficio de 
este Ayuntamiento, para cubrir 
las atenciones del próximo presu
puesto para 1934; advirtiendo que 
se entenderán son conformes en 
ceder gratuitamente expresados 
aprovechamientos para todo el 
año venidero de 1934, todos los 
que durante dicho plazo no hicie
ren manifestación en contrario, 

Villacarralón, 7 de Agosto de 
1933, —El Alcalde accidental, José 
Rojo Vega,

ilDMIIIISTRiiCIÓ!l DE jüSTICID
Juzgados municipales

Núm, 2.592

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal suplen
te en funciones del distrito de la 
Plaza de esta ciudad, en providen
cia dictada en diligencias de juicio 
verbal que se siguen en dicho Juz
gado, bajo el número 673 de en
trada del corriente año, por hurto 
de tablones a Manuel Vadillo, 
contra Antonio Picatoste Taba
rés; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos dé ley, a dos 
individuos, cuyos nombres y de
más circunstancias se ignoran, 
los cuales, según declaración de 
expresado Antonio, le requirieron 
para que llevara un tablón, cuyo 
hecho tuvo lugar el día diez y 
nueve de Junio último, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día diez y 
ocho del corriente mes, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que 
tengan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Agosto de mil novecien
tos treinta j' tres, —El Secretario, 
E, Mario Aparicio.

Núm, 3.593

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor fuez municipal suplen
te en funciones del distrito de la 
Plaza de esta cindad, en providen
cia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número 599 
de entrada del corriente año, por 
hurto de metálico a Sara de León 
Ricor, contra Manuela Marcos 
Alonso; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada denunciada Manuela Mar
cos Alonso, por ignorarse actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día diez y ocho 
del corriente mes, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Agosto de mil novecien
tos treinta y tres, — El Secretario, 
E. Mario Aparicio,

Núm. 3.613

RUEDA

Don Juan Madrigal Gallego, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Rueda.

Certifico: Que entre los juicios 
verbales civiles existentes en este 
Juzgado municipal de mi cargo, 
se encuentra uno tramitado a ins
tancia de don Mariano Ruiz Ro
dríguez, vecino de esta villa, con
tra don Alberto Cubez y doña 
Purificación González, vecinos 
que fueron de Lugo, en cuyo jui
cio se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva, es como sigue:

Parte dispositiva.—Fa\io: Que 
estimando en un todo la demanda 
debo de condenar y condeno a 
que tan luego sea firme esta sen
tencia, pague don Alberto Cubez 
Cierna, vecino de Lugo, como 
marido y representante legal de 
doña Purificación González Lo
renzo, a don Mariano Ruiz Ro
dríguez, vecino de esta villa de 
Rueda, la cantidad de quinientas 
veintiocho pesetas y treinta cénti
mos y todas las costas de este jui
co y se da por definitivo el em
bargo preventivo.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo,— Esteban Es
tébanez, —Rubricado.

Lo preinserto concuerda a la 
letra con su original, a que me 
refiero,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a los 
efectos de la notificación a los 
demandados por ignorarse su 
paradero, expido el presente, que 
visado por el señor Juez y sellado 
con el de este Juzgado, firmo en 
Rueda, a veinticuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y tres,- 
Juan Madrigal. — V,° B,®: El Juez 
municipal, Esteban Estébanez,
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de un mulo negro, mohíno, ca
pón, de dos años, un poco rozado 
en los perniles.

Su dueño Juan García Rodrí
guez, Aldeacipreste (Salamanca),
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